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1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN MOVIMIENTOS SEGÚN ORDEN AAA/88/2015 A PARTIR 

DEL 30 DE JUNIO DE 2015 

Según establece la orden AAA/88/2015 en su artículo 4: 

La autoridad competente autorizará el movimiento de animales de especies sensibles dentro 

y entre las zonas restringidas tanto con destino vida como sacrificio, salvo que se trate de: 

Los animales de especie ovina y bovina procedentes de las respectivas zonas de vacunación 

contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo 6, para Andalucía: 

a) Las provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva, Málaga, y Sevilla. 

b) En la provincia de Granada: la comarca de Motril. 

c) En la provincia de Jaén: las comarcas veterinarias de Alcalá la Real, Andújar, Huelma, Jaén, 

Linares, Santiesteban del Puerto y Úbeda. 

En cuyo caso a partir del 30 de junio del año en curso, y hasta el inicio del siguiente Periodo 

Estacionalmente Libre del Vector, tal y como se define en el anexo V del Reglamento (CE) nº 

1266/2007, de la Comisión, de 26 de octubre de 2007, sólo se autorizará el movimiento si se trata 

de animales: 

1.º Procedentes de explotaciones vacunadas, y 

2.º Vacunados frente a los respectivos serotipos o animales menores de 4 meses procedentes de 

madres vacunadas, y 

3.º Los vehículos en los que se transporten sean desinsectados antes de la carga. 

 

2.- FUNCIONALIDADES DE SIGGAN PARA CONOCER SI SE CUMPLEN LOS REQUISITOS EN 

LOS MOVIMIENTOS. 

 

A)  CONSULTA PARA SABER SI LA EXPLOTACIÓN CUMPLE LOS REQUISITOS DE 

VACUNACIÓN 

PARA LA ESPECIE OVINA: 

 Se realiza a través del módulo de INFORMES en la consulta de VACUNACIONES, se adjunta 

detalle de la ruta y formulario donde se realiza esta consulta. 



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,  PESCA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 

 

INFORMACIÓN SIGGAN 

 Página 3 

 

 

 

 

 

En la consulta hay que tener la precaución de marcar también el chek de vacunaciones abiertas, 

para que la consulta ofrezca también las vacunaciones que se encuentran en este estado. 

 

PARA LA ESPECIE BOVINA: 
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 Se realiza a través del módulo de INFORMES, en SANEAMIENTOS en la consulta de 

VACUNACIONES, se adjunta detalle de la ruta y formulario donde se realiza esta consulta. 

 

 

 

 

En la consulta hay que tener la precaución de marcar también el chek de vacunaciones abiertas, 

para que la consulta ofrezca también las vacunaciones que se encuentran en este estado. 
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B)  CONSULTA PARA SABER SI LOS ANIMALES DEL MOVIMIENTO CUMPLEN LOS 

REQUISITOS DE VACUNACIÓN 

PARA LA ESPECIE OVINA Y BOVINA: 

Analizadas las múltiples combinaciones de posibilidades que se pueden dar en la validación 

de lengua azul a la hora de mostrar al veterinario una alerta informativa relativamente clarificadora 

de la situación de los animales objeto de movimiento, para que a partir de ella pueda continuar o 

no con el movimiento, a continuación se desarrollan los 4 casos que contemplamos como mensaje 

al hacer las guías:  

 

Situación 1: No se cumplen los criterios de vacunación en algún animal del origen y además no 

hay animales que hayan vivido fuera de Andalucía a partir del 01/01/2014 

Mensaje: Existen animales en EL MOVIMIENTO que no están vacunados correctamente de Lengua 

Azul (serotipos 1 y 4), (REVISAR EL INFORME DE SITUACIÓN), ¿continuar con el movimiento? 

 

Situación 2: No se cumplen los criterios de vacunación en algún animal del movimiento y hay 

animales que han vivido fuera de Andalucía a partir del 01/01/2014 

 

Mensaje: Existen animales en EL MOVIMIENTO no vacunados correctamente de Lengua Azul (ser. 

1 y 4) y animales que han vivido fuera de Andalucía desde 1 enero 2014 (REVISAR INFORME DE 

SITUACIÓN), ¿continuar con el movimiento? 

 

Situación 3: Se cumplen los criterios de vacunación pero hay animales en el movimiento que han 

vivido fuera de Andalucía a partir del 01/01/2014 

 

Mensaje: Existen animales en  EL MOVIMIENTO que han vivido fuera de Andalucía a partir    del 1 

de enero de 2014 (REVISAR EL INFORME DE SITUACIÓN), ¿continuar con el movimiento? 

 

Situación 4: Se cumplen los criterios de vacunación y no hay animales en el movimiento que han 

vivido fuera de Andalucía a partir del 01/01/2014 

Mensaje: En este caso la aplicación no muestra ningún mensaje y el usuario puede proseguir con 

la grabación de la guía. 
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La aplicación comprueba si en la partida objeto de movimiento hay animales que han vivido fuera 

de Andalucía a partir del 01/01/2014, porque para animales de ese tipo no almacena información 

relativa a una posible vacunación en otra Comunidad Autónoma, siendo el veterinario el que debe 

realizar las comprobaciones que considere necesarias utilizando otras fuentes de información 

(certificados de vacunación, libro de explotación, consulta a SITRAN por parte de veterinarios de 

OCA,  etc..) 

En la especie ovina, la aplicación realiza las comprobaciones de vacunación sólo sobre animales 

identificados individualmente, por lo que es posible que animales jóvenes que recibieron la primera 

dosis sin identificación individual, cuya vacunación se grabó en Siggan por lotes, y que además con 

posterioridad a la grabación fueron identificados individualmente, se muestren en los informes 

como animales que incumplen la vacunación, en estos casos el veterinario deberá hacer las 

comprobaciones que estime oportunas (certificados de vacunación, etc…) para cerciorarse de su 

correcta vacunación. 

En caso de la especie bovina la aplicación muestra el mensaje al confirmar la guía, pudiendo el 

usuario no proceder a su validación si al revisar los informes y realizar las comprobaciones que 

considere oportunas dependiendo de cada caso, aprecia incumplimientos en la vacunación de los 

animales objeto de movimiento o de la propia explotación de origen.  

Para la especie ovina la explotación muestra el mensaje cuando se graba la guía, y el usuario 

debe eliminarla del sistema si considera que los animales objeto de movimiento o la propia 

explotación de origen incumplen los requisitos de vacunación. 

Para aquellos casos en los que el usuario necesite realizar comprobaciones de las vacunas aplicadas 

a los animales objeto de movimiento, se ha creado en SIGGAN y ADSweb un nuevo módulo para 

acceder a esta información que se llama informe de animales vacunados de lengua azul.  

 

A continuación se indica su ubicación y procedimiento de consulta: 

 

La siguiente imagen muestra la ruta que debe seguir el usuario para acceder al nuevo informe de 

animales vacunados. 
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En la siguiente imagen se muestra el formulario donde puede realizarse la consulta: 
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Al marcar “informe sin movimiento” el informe resultante sólo mostrará datos de la vacunación  de 

los animales de la explotación, para este caso habría que incluir el código de explotación.  

Si se marca “informe con movimiento” el informe resultante mostrará datos de vacunación de los 

animales objeto de movimiento, para este caso habría que incluir el código de guía además del 

código de explotación. 

En el formulario aparece la especie de la unidad productiva, y es un campo que se autocompleta al 

rellenar el campo de código de explotación, por lo que en algún caso puede aparecer la especie 

caprina si es ésta la especie de la unidad productiva, en estos casos el informe resultante sólo 

recogerá información de los animales de la especie ovina presentes en la explotación a fecha de la 

consulta.  

 

El informe muestra los siguientes datos: 

Crotal. 

Fecha de nacimiento. 

Edad en meses, fecha de nacimiento.  

Chek siempre en Andalucía desde 1/1/14 (aparece marcado si siempre ha estado en Andalucía 

desde el 1/1/14).  

Chek cumple ser. 1 (aparece marcado si cumple los requisitos de vacunación frente al serotipo 1), 

fecha última vacunación ser. 1.  

Chek cumple ser. 4 (aparece marcado si cumple los requisitos de vacunación frente al serotipo 4), 

fecha de última vacunación ser. 4. 

 

A continuación se muestra ejemplos de los informes resultantes. 

-A nivel de consulta sobre la explotación: 
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-A nivel de consulta sobre el movimiento: 

 

 

En las guías emitidas por GTA el usurario puede grabar la solicitud y los mensajes de 

validación aparecen cuando el veterinario a través de SIGGAN genere el movimiento. 


